
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2018-00709 
 
En atención al memorial que antecede y comoquiera que, mediante proveído 

de fecha 3 de julio de 2020 (fl. 106), se ordenó correr traslado a la actora del 
escrito de terminación presentado por la parte ejecutada, sin que esta 

tuviera acceso a los documentos con él anexados, la secretaría proceda a 
enviar al extremo demandante copia de tal escrito con sus anexos, al correo 
electrónico informado en la demanda: oyefon@gmail.com y 

multicampin2@hotmail.com, para que en el término de tres (3) días, 
conforme lo dispone el inciso 3° del artículo 461 de C.G.P,  se pronuncie 
respecto a la solicitud de terminación.  

 
Los memoriales correspondientes deberán ser enviados a la dirección de 
correo electrónico cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 29 DE OCTUBRE DE 2020 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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